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PODER LEGISLATIVO 

LEY 99 de 1923 (diciembre 3) , "por la cual se dic-
tan algunas disposiciones en el ramo telegrá-
f ico . " 

E l Congreso de Colombia, decreta: 

Art ícu lo 1» E l Poder Ejecut ivo d iv id i rá el "te-
r r i t o r io de la República "en setenta y cinco Ins-
pecciones de conservación de las líneas telegrá-
ficas y f i j a rá el sueldo de los Inspectores, de no-
venta ( 90 ) , a ciento t re in ta pesos ($ 130) men-
suales, teniendo en cuenta el c l ima y extensión 

de la Sección, las dificultades que en ella pre-

senten los medios de transporte y la importancia 
y número de las lineas que queden al cuidado de 
Jos Inspectores. � 

También .se facul ta a l Poder Ejecut ivo para se-
ñalar el número de guardas que debo tener cada 
Sección de conservación y f i j a r sus asignaciones. 

Artículo, 2? E l Admin is t rador General de Telé-
grafos y el Inspector mecánico de la Admin is t ra-
ción, tendrán, derecho a auxi l ios de marcha a ra-
zón de cinco pesos ($ 5) diarios el pr imero, y 
tres ($ 3) el segundo, cuando salgan de la capi-
t a l de la República en ejercicio de sus funciones 
y por orden del Minister io del Ramo. 

Ar t ícu lo 3'-' E l Jefe de la Sección especial de 
Inalámbricos de la Adminis t rac ión General de 
Telégrafos, será un ingeniero electr icista gradua-
do y devengará un sueldo mensual de doscientos, 
cin<fuenta pesos ($ 250). 

Ar t ícu lo 4 ' Autorízase a l Gobierno para au-
mentar hasta en un veinte por ciento (20 por 
100) el sueldo de los empleados del Ramo de1 Te-
légrafos que ganen ciento veinte ( f 120) men-
suales o menos, en todos ios lugares donde el re-
cargo de t rabajo, especialmente de noche y en 
días feriados sea considerable.. 

Ar t ícu lo S? Para pagar el arrendamiento de la 
Oficina telegráfica de - Caehipay (Munic ip io de 
A n o l a i m a ) d e s t í ñ a n s e hasta veint ic inco pesos 
($ 25) mensuales, que se inc lu i rán en los res-
pectivos Presupuestos. 

Ar t ícu lo 6" Auméntase en un dos por ciento (2 por 
100) el sueldo de los empleados de Correos y Te-
légrafos,.cualquiera que sea la asignación, que se 
f i j e en los Presupuestos respectivos. E l dos por 
ciento (2 por 100) de'- que se t ra ta se apl icará 
exclusivamente para atender a las erogaciones que 
deben hacerse en. v i r t ud de los derechos concedi-
dos a los empleados de esos ramos por la Léy 
82. de 1912. 

Ar t í cu lo 7» E l Gobierno procederá a establecer 
y poner al servicio oficinas telegráficas en codas 
las poblaciones de más. de tres m i l (3,000) habi-
tantes, cuando las circunstancias del Tesoro lo 
permi tan. 

Los Gobernadores de los Departamentos remi-
t i rán t re in ta (30) días después de que esta Ley 
éntre en vigencia, un dato, exacto sobre las pobla-
ciones^ que tienen derecho a la instalación de la 
telegrafía,- conforme a efeta Ley . 

- La población beneficiada deberá suminis t rar lo-
cal a perpetuidad, ei cual debe constar de dos 
piezas, y deberá estar situarlo en el centro de 
el la. Suministrará, además, los muebles que sean 
necesarios para la instalación de este servicio,, y 
serán de su 'cargo los gastos de conservación del 
local . 

Nó obstante lo dispuesto en este art ículo pue-
de el ¡Gobierno establecer oficinas telegráficas 
cu-ando así lo exi ja la conservación de la línea o 
cuando el buen servicio lo demande. 

Dada en Bogotá a veint inueve de noviembre 
de m i l novecientos veint i trés. 

E l Presidente' del Senado, Bernardino VAR-

GAS—El Presidente d e ' l a Cámara de Represen-
tantes, Ai-taro H E R N A N D E Z C .—E l Secreta-
r io del Senado, Ju l io D. Por toca r re ro—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes, Fernando 
Res trepo Briceño. 

Poder E jecut ivo—Bogotá, diciembre 3 de 1923. 

Pub l íquese 'y ejecútese. 

PEDRO N E L OSPINA—El Secretario del Mi -
nister io de Gobierno, encargado del Despacho, 
Pablo Emilio JURADO O. 

L E Y 100 de 1923 (diciembre 3), por la cua l ' ^é 

provee a la colonización y v ig i lancia de los te-

r r i to r ios fronter izos nacionales." 

E l Congreso de Colombia, decreta: 

Ar t i cu lo 1» E l Gobierno procederá a establecer 
y fomentar a la mayor brevedad posible, centro^. 

de colonización en ios Departamentos del Hu i l a 
y de Nariño y en las demás regiones del país don-
de lo estime necesario. 

Ar t ícu lo 2» E l Gobierno queda autorizado para 
dictar las medidas de todo orden que estime con-
ducentes a obtener los fines, expresados en el ar-
t iculó anter ior , tales como la fundación y fomen-
to en dichas regiones do colonias agrícolas y pe-
nales, la adquisición de toda clase de vehículos, 
la creación de Aduanas y f i jac ión de tar i fas, la 
organización de cuerpos de Zapadores y de res-
guardos, la construcción de caminos y demás me-
dios de comunicación y transporte, la creación do 
los empleados necesarios y la f i jación de las suel-
dos, viáticos y gastos de mater ial , la supresión o 
disminución del impuesto sobre explotación de 
basques nacional&s y la adjudicación de t ierras 
baldías hasta cien hectáreas, de acuerdo con el 
procedimiento especial quo el Gobierno dicte al 
respecto. 

Ar t ícu lo 3" De lag facultades que por esta Ley 
se conceden al Gobierno, podrá hacer uso éste has-
ta el día 1» de agosto de 1 925, debiendo dar cuen-
ta al Congreso en sus próximas sesiones ordina-
rias de las meadas que al respecto haya dictado 
o de los contratos que haya celebrado, los cuales 
sólo requieren para su validez de la aprobación. , 
del Consejo de Min is t ros. Los decretos que en 
cumpl imiento de esta Ley dicto el Gobierno, ten-
drán el carácter de decretos legislativos. 

A r t i cu lo ' 4» Para el cumpl imiento de esta 
Ley, destínase la suma de quinientos m i l pesos 
($ 500,000) del segundo' contado de la indemni-
zación, debida a Colombia por los Estados Unidos, 
cantidad que se inc lu i rá de preferencia en el Presu-
puesto correspondiente., 

Artículo. 5'' Quedan' en estos términos refor-
madas las disposiciones vigentes que establecen el 
procedimiento para adjudicación de t ierras bal-
días. 

Ar t i cu lo 6" l ista ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veint inueve de noviembre de 
m i l no\ ocien tos ve int i t rés. 

E l Presidente del Sonado, Arcadio ( H A H K V . 
E l Presidente de la Cámara ' de- Representantes, 
José' M. B E C E R R A C A B A L — E l Secretario del 
Senado, Ju l io 1>. Por tocawero—El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Fernando Res trepo 
l l rk-eño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá,, diciembre 3 de 1923. 

Publíquese y ejecútese. 

PEDRO N E L OSPINA—El Secretario del Mi-
nisterio de Gobierno encargado dei Despacho, 
Pabla- Emi l i o J I RADO O. 

M I N I S T E R I O D E GOBIERNO 

CONTRATO sobre suministro de úti les de es-
cr i tor io para el Juzgado 2"> del Circui to .de 
Cáqueza. en el pr imer semestre del presente 
año. 

Los suscritos, a saber: Manuel T . Rodríguez, 
en su carácter de Juez 2? del Circui to de Cá-
queza, por l ina Pa l - te, y Saúl Hernández, en su 
propio nombre, por otra, hemos celebrado el si-
guiente contrato: 

1* Hernández se compromete a sumin is t rar 

para el servicio del Juzgado 2» del Circui to de 

Cáqueza, los út i les de escr i tor io correspondien-

tes a l pr imer semestre del presente año, y se-

rán los que en seguida se expresan: 

Tres l ibros en blanco, de trescientas 

hojas < . . . � � $ 12 . . 
iSeis l ibros pequeños, en blanco. . 9 . . 
Seis resmas de papel de oficio. . . 24 . 

Pasan » IM t« t« W v ' 45 


